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Previo a verificar las diligencias de notificación del demandado JAIRO 

EDUARDO SUÁREZ MARTÍNEZ, se insta al extremo actor para que allegue 

certificado de entrega expedido por la empresa de correo autorizado, en el que sea 

clara la fecha de entrega del mensaje de datos y/o acuse de recibo del mismo, dado 

que en el documento adosado solo se lee la fecha de remisión del correo.  

 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en la Sentencia C-420 de 2020, 

máxime, cuando es a partir de la entrega que se contabiliza el término de traslado. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

                         
 

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 
JUEZ 
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